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13:30 p.m. 
 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
         
II. DESPACHO 
 
II.1. DMR/CE/N° 32/06 de América Móvil S.A.C. remite comentarios al proyecto de 

normas sobre los números especiales básicos y facultativos. 
 
II.2. Oficio N° 049-2006-MTC/03.01 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre los efectos de la fusión de Telefónica del Perú S.A.A. y BellSouth Perú 
S.A. 

 
II.3. Carta EGR-030/06 de Nextel del Perú S.A., carta s/n de Amov Perú S.A. y carta 

s/n de América Móvil Perú S.A.C. sobre el recurso especial presentado por 
Telefónica Móviles S.A. contra la Resolución N° 070-2005-CD/OSIPTEL. 

 
II.4. Oficio N° 081-2006-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre: (i) la regulación de las relaciones entre el concesionario del teleservicio y 
el operador independiente, y (ii) la regulación de las relaciones entre el 
concesionario del servicio de telefonía fija, los comercializadores y el usuario. 

 
II.5. Oficio N° 080-2006-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre la obligación de los concesionarios del servicio de telefonía móvil y de 
larga distancia de prestar el servicio de información de abonados de telefonía 
fija. 

 
II.6. Oficio N° 060-2006-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre la resolución que fijaría la fórmula que determinará la contraprestación por 
el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público. 

 
II.7. Comunicación de la Embajada de Estados Unidos de América sobre la fijación 

de los cargos de interconexión en redes móviles. 
 
II.8. Comunicación y Carta N° 017/2006/G.G de L.A.&C. Perú S.A. sobre el 

establecimiento de un cargo piso de terminación de llamadas de larga distancia 
internacional.    

 
II.9. Comunicación s/n de Telefónica del Perú S.A.A. sobre procedimiento arbitral 

referido a cargos de interconexión. 
 
II.10. Carta GGR-107-A-075-IN/06 de Telefónica del Perú S.A.A. sobre el 

procedimiento de fijación del cargo de interconexión tope por originación y/o 
terminación de llamadas en la red fija local, en la modalidad de cargo fijo 
periódico. 

 
III. INFORMES  
 
III.1. Informe sobre la captación de aportes a OSIPTEL y FITEL durante el ejercicio 

2005 (Memorándum N° 016-GAF/2006) - GAF.  
 
III.2. Informe sobre el fideicomiso FITEL (Memorándum N° 017-GAF/2006) -GAF.  
 



III.3. Informe sobre los saldos de caja y bancos al 31 de diciembre de 2005 
(Memorándum N° 018-GAF/2006) - GAF.  

 
III.4. Resolución de Presidencia N° 004-2006-PD/OSIPTEL sobre solicitud de 

confidencialidad presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - GPR.  
 
III.5. Resolución de Presidencia N° 007-2006-PD/OSIPTEL sobre solicitud de 

confidencialidad presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - GPR.  
 
III.6. Plan de supervisión de Proyecto de Huarochirí (Memorándum N° 030-GF/2006)– 

GF. 
 
IV. ORDEN DEL DÍA 
 
IV.1. Autorización de publicación de precedente de observancia obligatoria 

(Memorándum N° 037-GUS/2006) – GUS. 
 
IV.2. Proyecto de Resolución que establece el cargo por terminación de llamadas 

(originación y/o terminación de comunicaciones) en la red fija, en la modalidad 
de cargo fijo periódico (cargo por capacidad) (Memorándum N° 481-GPR/2005)–
GPR. 

 
IV.3. Recurso de apelación presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución Nº 250-2005-GG/OSIPTEL (Memorándum N° 052-GPR/2006) – 
GPR. 

 
IV.4. Informe sobre la fijación de un cargo piso de terminación en el país para las 

llamadas entrantes de larga distancia internacional (Memorándum N° 060-
GPR/2006) – GPR. 

 
IV.5. Fórmula que determinará la contraprestación correspondiente por el acceso y 

uso compartido de infraestructura de uso público (Memorándum N°    -
GPR/2006) – GPR.  

 
IV.6. Norma que regula el intercambio de información entre empresas operadoras 

para la prestación del servicio de información actualizada de guía del servicio de 
telefonía fija local a través del número 103 (Memorándum N°    -GUS/2006) – 
GUS.  

 
 
 


